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; CESION DE PARTICIPACIONES, En la ciudad 06 San Froncig 

d OTORGADA POR, co de Guíto Capital de la + 

7 Ing. OSWALDO BRAVO, : República del Ecuador, a - 

6 A FAVOR DE. ocho de Agosto de mil nove» 

9 : cientos ochenta y ocho , - 

10) * TOMAS CANALA ECHEVARRÍA G. ente mi coctor NELSON GALAR 

ami CUANTIA., : : ZA PZ., Notario Décimo Sép= 

12 S/ 50.000,00 timo de este Cantón: Compa+ 

Le] 7 recen: El señor Ingeniero » 

2 OSWALDO BR:VO, casado. , por otra parte el señor TOM/S CANALA 

15] ECHEVARRL A G, soltero,. todos por sus propios derechos. Los -= 

16 comparecientes son ecustorionos, mayores de edad domiciliados 

1] €n esia ciuded, legelmente capsces a quienes conozco de todo 

18 lo que doy fé, y me presenten pera que eleve a.escritura pú- 

59 blica la siguiente minu a cuyo' tenor es como sigues SENOR 
  

90 NO TAR 1 0.- En el Registro de Escrituras Públices a su car 

- go , Sirvase insertar una de cesión de perticiones al tenor - 
  

  

  

  

  

  

21 

29) siguiente: PRIMERA, COMPARECIENTES, Al otorgamiento de la prg 

os| Sénte Escritura Pública, comperecen por uha parte el señor 1H 

24 geniero Oswaldo Bravo, a quien para los efectos del presente 

05 instrumento se le denominará el cecente, y por otra el señor 

26 "Tomás Canela Echevarria G, quien pera los mismos efectos se > 

le llamará el cesionari. Los compsrecientes son ecuatorianos 
. 27 
    08 mayores de edad, de estado civil casedo y soltero respectivaW 
  
 



1 
mente y, domiciliados en esta ciuded de Quiio. £EGUNDA, AN TE= . 
  

CEDENTES.- La Asembles Generel Universel de Socios de Inge- 
  

niero Eléctrica Cansla Cís Ltds., celebrads en Qui:o el prime 
  

pe
 ro de Agosto de mil novecientos ochenta y ocho, resolvio au= 

  

7 --pañia en favor del señor Tomás Camela. TERCERA, CESION [E PA! 

torizar el socio señor Ingeniero Oswaldo Bravo pera queceda 
  

el total de sus perticipaciones sociales que 'posee en la com 
  

“
T
A
I
 

  

10 

  . TICIPACIONES, Con los entecedentes expuestos el señor Ingeni 

ro Oswpldo Bravo, cede en favor del señor Tomés Canala Echev.a 
  

rria, el otal de sus participaciones que en número de tres, 
  

n 

12 

“posee en la Compeñís Ingenierías Elécirica Canala Cía Ltda, - 
  

. . 4 . incluyese en la presente cesion, todos los derechos o benefi 
  

13 

. . , . . xl 
HF. Cc1o5 que tuviere o pudiere 1iener en la precitada Compañia - 
  

14 
CUARTA, PRECIO, Los comparecien.es pacten como justo precio 
  

15 
'|-por las participaciones que se ceden,. le suma de Cincuenta - 
  

16 
. . . e e 

mil sucres, que el cesionerio señor Tomes Cenala Echevarria > 
  

17 
page de con.ado en dinero efectivo de curso legal y uso -= 
  

18 
corriente; y, que el señor Ingeniero Oswaldo Bravo declara 
  

19 

| 
20) 

haberlo recibido a su entera satisfacción, sin tener nada que . 
  

ez : . 2 ? 
reclamar. Usted señor Notario, se servira agregar las demas 
  

21 Ll cláusulas de estilo Para la validez de este instrumento, H.S+ 
  

22 
T4 AQUI LA MINUTA. - Los comparecientes retirican la minuta + 
  

28 inserta, la misma que se halla firmads por el doctor Fabián $u$ 
  

24 rez Tinejero.Abogedo con Matrícula Profesional del Colegio ds 
  

25 
-Abogados de Quito número veinte y dos novente y dos. Para el 
  

26|- 
otorgamiento de la presente escritura, se observaron 10 s -= 
  

27 

28 

preceptos legales del caso, y leída que les f u-e - 
  

. € 
al o ss comparecientes por mi e l      



Notario en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, de 

todo 13 que doy fe, F. por el Ing. Oswaldo Bravo, C.I. número 
=>” diez y slete cero uno seis dos tres dos tres guion uno. C., T, 

cero tres cuatre siete nueve cero. F. por Tomes Canala, C.f,    

     
. . . . “ e 4 

uno siete cer ueve siete cuatro seis seis seis guión uno.C. T | 
ocho sejis cinftg tres cero dos. F. por el Notario Décimo Sépti- 

o de fiíste Gafton Dr. Nelson Galarza. DOCUMENTOS HABILI TANTES, 
ENERAL UMIVERSAL DE SOCIOS DE MLA COMPAÑIA 

          
INGENI A CANALA CIA. LTDA. 

En ciudad de Quito, al ler. día del mes de Agosto de 1988, en     
su local social ubicado en la Av. Eloy Alfaro No. 5463 de esta 

ciudad, se reune la Asamblea General Extraordinaria de Socios de 

Ingeniería Eléctrica Canala Cia. Ltda.; aún cuando no ha habido 

convocatoria previa, por. haberse cumplido con el Art. 280 de la 

Ley de Compañías y con los estatutos sociales, la Asamblea es 

Universal pues, se halla representado el capital social en su 

totalidad y de la siguiente manera: El señor Ing. Jaime Canala, 

titular de 906 participaciones sociales de un mil sucres cada una; 

- la 'señora Sylvia Ramcke titular de 91 participaciones sociales de 

un mil sucres cada una; y, el señor Ing. Oswaldo Bravo titular de 

3 participaciones sociales de un mil sucres cada una. 

O esiae la reunión la señora Sylvia Ramcke, Presidente de la 

Compañía; y, actúa de Secretario el Gerente Ing. Jaime 

Canala-Echeverriía. 

Previamente, los socios han decidido tratar el siguiente órden del 

dia: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Toma la palabra el señor Ing. Oswaldo Bravo, quien manifiesta que 

ante la propuesta del señor Tomás GCanala de adquirir sus 

participaciones y su deseo de cederlas, solicita la Asamblea se le 

autorice ceder las participaciones sociales que posee en favor del



UA 

señor Tomás Canala. 

Luego del debido conocimiento y analisis del asunto tratado, la 

Asamblea General Universal de Socios de Ingeniería Eléctrica 

Canala Cia. Ltda., por unanimidad de votos resuelve: Autorizar al 

socio Ing. Oswaldo Bravo para que ceda el total de sus 

participaciones en favor del señor Tomás Canala. 

No habiendo otro asunto que tratar, la presidencia hace un receso 

de 15 minutos para la redacción de ésta acta; y, reinstalada la 

Ásamblea se da lectura del presente documento y se lo aprueba en 

forma integra por todos los socios, quienes para constancia firman 

¡Co di 8, lodo 
ING. TOMAS CANAL SAA. SYLVIA RAMCKE 

GERENTE-SECRETARIO RESIDENTA-SOCIA 

socio 

  

: o CT to, 

13. OSWALDO BRAVO 

socio



Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, cinco de Mayo de 
mil novecientos ochenta : ) 

  

   

  

iecta Y al rnarces de la 

matriz ue la escritura de cono ¿tución úe la Co caía Inze- 
siería idéctiica Cana. jtues, cesobraca ex esta votaría 

“OL ¿echa 1d, ue enero de 1.979, touÉé nota de la cesión «e 

porticipaciones coretante en exte instraerto.» 

quito, sayo 10 50 1,979. 
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Con esta feche se tomb note al morgen de ls inseripción No. 309 

del Hegístro Mereentil, de nueve de sbril de míl novecientos ey 

tentes y nueve, s fa. 77%, tomo 110, correspondiense a ls consti 

tución de la compeñls "INGENIERIA ELECTRICA CANALÁ COMPAÑIA LXI= 

MITADA”, lo refergáte a la presente cesión de porticipsciones,- 

Quito, e diez de de mil novecientos ochente y nueves EL 

REGISTRADOR y 

  

A 
Leda pa Ca , 
Kasidin ARA 

 



NOTARIA 21 
DR. MARCO VELA 

  

DELA COMPAÑIA INGENTERIA ELECTRICA Tr CESIÓN LL TARTICIPACIONES 

CANALA Clá LTDA, 

OTORGADA FOR. TOMAS CANALA ECHEVARRIA COMPEETZ 

3 

A FAVOR DE JAIMECANALA ECHEVARRIA FUENTES    
  

En la ciudad de San Erancizco de Quito. capital de la Fepublica del Ecuador, 

vecientoz noventa y tres. hoy Ma esjptiets (260) de NOVIEMBEE de mil o 

ante mí doctor Marco Vela Vasco, Notario Publico Vigezimo Primero de este 

cz señores: (1) Tomar Conala-Echevarría Compertz fanión. comparecen loz : 

lime Canelo Echevarria Fuentes. cazado, por cue oropin: . ; vu Y edltero: Y, ias 

- 2 qienez a 

Jerschoz- Los comparecientes ¿on ecuatorienn el primero y chileno el 

undo, maryorez de edad. legalmente capaces, de este domicilio. 

paezoritura publica la 

ces 

vi
s 

de conocer doy fe y me presentan pers que la elev



ad 

oseate minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

¿cargo 3trvese itizerter una «de cezión de participaciones al tenor de lez 

siguientes clávculas: PRIMERA: COMPARECIENTES - Al otorgamiento de la 

presento Escritura Publica, comporecen por una parte el señor Tomas 

Echevarría Comperte, a quien para los efectos del presente 

imetrmimento se de denominara  "Cedente”. y, por otra Jeime Canala 

Echevarria Fuentes. quien para loz fizmoz efectos ze la lismará 

“Cesionario"- Los  comperecientes 3on  ecustoriaño y chileno 

respectivamente, mayores de edad, de estado civil soltero y casado, en su 

ven, donucdtadus en esta cidad de Quito - SEGUBDA: AMTECEDENTES - La 

Compañia Ingenierta flectrica Canela E. Ltda. e constHturó el quince de 

2er p
p
 

4 omi 1
 novecientos setenta y huevye ante +l Notario Tercero del 

Cantón Quito, y ze la insoritió en el Eegistro Mercentil del Cantón Quita, el 

ueve de abril del mismo eño- El dieciocho de noviembre de mil 

novecientos ochenta y siete, ante el Motario Tercero del cantón Quito, se 

¿tocedió al aumento de capital de la mencionada Compeñia, la mismas que 

¡ue lesalmente incorita en el Eesistro Mercantil- La Asamblea Ceneral 

Muiverzaj de Sucios de Ingenieria Eléctrica Cenala E. Ltda, celebrada en 7 

m auto el quin<e de septiembre de mil novecientos noventa y tres, resolvió 

atorizar al socio señor Tomas Canela-Echevarria Compertz <eder 

oletrocientos cincuenta y nueve participaciones apciales que posee en la 

vmpaíde en vavor del señor Ingeniero Jaime Consla Echevarria Fuentes - 

TERCERA. - CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes expuestos el 

sebor Tomás Canala-Echevarria Gompertz, cede en favor del señor Jsime 

conolo-Echevarria — Tuentez, cuatrocientos cincuenta y nueve 

perticipaciones de un mil sucres cada una, que posee en la Compañia 

ingeniería Canela U. Ltda -Incluyese en la presente cesión, todoz los 

bo
da
s 

«“
h 

7
 ¿y
 elchoz o beneficios que tuviere O pudiere tener en la precitada
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LE JUNTA GENERAL UMIVERSAL DE 

LNGENTIERIA ZLECTRICA LAN 

ACTA 

En 

novecientos 

tarde, en el 

HIQUEeras, 3 

Canala 

diws 0E 

CIMA 

la ciudad de dCuito, a quince 

noventa y truz, 

local situado en la 

“ednen los socios dae la 0 

Ltda. en Junta General LnaLY 

1 Syvivia Rañncee Dchedel y 

ñor Ingeniera dalme Canaila-Echevarr 

olicita la comprobación del quórun, he 
11 s10u1entes 36c10S, 

1 

reunidos los 

participaciones sociales que se 

a las 

ri 
Lilas 

Señora Ac 

Nombre Socia 
m
m
 pe
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Sra, Sylvia Ramcke Schedel “1 

Sr. Tomas Canala-rEchevarriz 6. S7 

Srita. Raven Cdanala-zcheverriía S. 50 

> 1.00) 

tuta 

million 

Vvelcnlrae en 

con 4 Ya 

lidad 

de 
=or Ltrarse La 

Compañla, Que 

unanimidad, 

Universal 

en on 

un 

de trat añ 

LaS 

La 

"Venta a0€ 2ecTt 

echevarr 
ESar ei ipacioneas 

COME, 

Jue 

ereside la sesión la 3. 3y 114 Haáamcke 

Sí Señor VTonas cenas Echar ars zz LOnper: 

ES Pes 3 

C
E
 1
 

E 

  

du tam 

A A 

  

cuentes Ulera antaras go adquirir dicha 

les demas cicle Na $e openen, propon.a 

Canalaciobhevarria Eo pare] due 524 4d 1T 

  

av. E 

Yun Tia 

  

. Fonos: 436-144 / 452-715 

P.O. Box 5074 FAX 432345 

Quito - Ecuador 

200103 DE LA COMAMIA 

      

aba CA. LTDA. 

lo mes de septiembre de mil 

o y vente imnintitos ae la 

lovy Alaro + del y Ce laz 

mpañia ingenieria Eentrica 

ersal, bajo la Presidencia 

cuando como Secretario el 

la Fuentes. La Fresidente 

cho lo cual aparece que se 

quienes son propletarioz 

determinan: 

ciones Malor 

FLO 

639 

EM DO 

"00,000 

del 

ar sobre dx.: 

dará ei Sr. omsz Cañalar 

S£credei, toma la cazabra . 

Lz Mana TLESUZA QUE ez Su 

E las cia lt ouclentas 

Tiesto RO la ciumiañaa, dae 

Lo DUUENES. CA CENAS. DEV ia 

Canala-rciulhlevarria 

sl 

Je uace 

S Participaciones y due 

elo nambre cel lis asume 

DO Ms MENO UL 

  

CA Junta  henearal Unisernzal e pronuncia en forma unánime la 

acmision en calida. dé soc ai Ing. Jdalne DainalacEcrmes “ia 

FUENTES. 

Toma le palabra 114. ri. mamo achedil o» indica dle 02 

NECESI: BATEA ad cd Los MPAA a Fin. de lez 

TO aa A ler cal A AUT AO La Usa es Lun Je 

Da PRICE o CIMA as MB Y CL



myañia- PRECIO.- Los comparecientes se pactan como justo precio por las a]
 

a
 

participaciones que cede, la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

MIL SUCRES. que el cedente declara recibir de parte del cesionario de 

conitado en dinero efectivo y a su entera satisfección por lo que renuncian 

a cualquier reclamo futuro- CUARTA. El capital social de la Compañia 

ingenieria Canela £. Ltda, queda como a continuación se determins: 

ceñora Syimia Raemeoke Schedel noventa y un participaciones de un rnil 

zucres cada una, valor: noventa y un mil sueres: señor Tomás Canela- 

Echevarria doscientaz participaciones de un mil sucres cada una, valor: 

dnscientns mil zuecres; señorita Rayén Canala-Eshevarria doscientas 

participaciones de un rail sucrez cada una, valor: doscientas cincuenta mil 

mueres; Ingeniero Jsime Canala Echevarría Fuentes, custrocientos 

cincuente y nueve participaciones de un mil sueres cada ima, valor: 

cuatf-1entos cincuenta y nueve (mil sueres, lo que da un total de mil 

articipaciones de un mil sucrez cada una que equivale a un millón de 

amores de cspital social que posee la compañía.- Usted señor Notario, ze 

servirá a O
 

d
e
 regar las demás cláusulas de estilo para la validez de este 

«$ 

metrumento.- Firmado doctora Ivonne Mariño, matricula número dos mil 

cuatrocientos cinco del Colegio de Abogados de Quito - Para el otorgamiento 

de la escritura publica, se observaron loz preceptos legales del caso, leida 

que lez fue por mi, el Notario integramente esta escritura a los 

“otapsrecientes, estos se ratifican en todas sus partes.- Para constancia 

tirman contargzo en unidad de acto. de toda lo cual day fe.- 

  
(1) TOMAS CANALA-ECHEVARRIA (2) JAIME CANALA-ECHEVARRI 
7 :/J0 919 6b6- / vz: yos63 025” 

   



  

    

  
J 

  
    

INGENIERIA ELECTRICA Avda. Eloy “Alfaro 5463 

COAATNUA ( ña Fonos: 436-144 / 452-715 

P.O. Box 5074 FAX 432345 

  

C.LTDA. Quito - Ezuador 

; 

la. Junta  Gerera duiverecal aLtonaiza o Ed is Jaltne. Canal a- 

cohevarcia Fuentes a Tin de que elec od ESCCLITara  —pubiica esta 

sión de participaciones y adwlsl0n de Mievyos oci0S. La 

sidente consulta sl las aldún asun pendiente por tratarse. a 

ú que la Asambleas manñificsta que mus. La Presidente ordena un 

receso a T1n de elaborar dla preseo le dacls. 

se procede a dar lectura a está 4actizpo da misña due es aprobada 

far unanimidad. La Fresicente declara terminada la sesion de 

¿unta General Univastcal de la Compañia  lrdenieria Electrica 

LCanala  Úla. tda. el  mísmc dia quince de septiembre de miz 

novecientos moventa y tres, a dos slete Y cinco minatios de la 

noche. 

Los ucios La Presidente 

| Me 

úe reinstala la sesion 

e e 

  

(CERTÍFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE 

ÍN IERIA ELECTRICA CANALA CIA. LTDA. 
i 

  
| Vasco. 29 de Noviembre de 1.993 

INGENIERIA ELECTRICA 

TA ] 

A 
Ing. Jaime Canala-Echevarria F. 

Gerente 

  



a UULIZACION » 

Quito, a 16 da: en de 1.080 
Si 

(a) 

        
      

       

OTARIA 3a. 

raín Martínez P 
   ustyYas, fomércio e Integración, - in uso ¿e las faculta ¿des 

e 1e/coni'fer el Decroto. lic. 7.39, de 11 de septienbre de 1.975 
le ¿f de Septicubre de 1.977; y, 2 Vistos el Decreto 97%, 

o de 1.971, refordad por Pecreto 900-A, de 10 de 
e 1.976, la Declaración lo. 502, de 27 de diciembre 
fectuada por el señor Jalme Guillermo Canala Bchaverria, 
da y la documentación presentadas que reposan en los ar- 

este Ministerio, Re suelves - AULORIZAR al señor 
JALAE GUIMLERMO CAÑALA FUMAVERRIA, de nacionalidad chilena, renicoie 
te en el Ecuador en forma legal, poseedor de la Visa de Tmigr: ebo 
10-IV, otorgada el 10 de marzo de 1.977 por el ¿linsiterio de MiyJ12 
ciones Exteriores del Ecuador para que invierta, con el carácter 
de inversienista nacional,'en la constitución, aumentos de capital, 
compra de o ata o participaciones de Compa lÍus cons 9 
tituídas o que se cofistituyan en el Ecuador.- El señor Jnine Cuj- 
1lermo Canala EchgVerria que tendrá el carácter de invericnista 
nacional en los Xerminos del' Régimen Común de Tratamiento a los Ca- 
pitales Extranjéros y sus Reformas ¿hará uso«e* la presente autori- 
zac ión las veges que fuere necesario para lo cur], en cada conudón, 
presentará cóépia protocolizada de esta Resolución, conferida por l:0- 
tario Públilo.- Disponer que la presente Resolucion sea protocoli- 

de las Notarías Públicas del Paíg.- Comuniquese. Dudo 
en QYuito,/ «a ocho «e enero de 1.979.- Certificat- Piriuudos Milton 

Rodríguez, Subsecretario de Ccmercio e Mtesración.- Ar- 
yYanjo Cevallos, Director Nacional Administrativo Financiero.- 

, Con esfa fecha kx en mi registro protocol 4go el documento que nrecode, 
Quito/ Enero 10 de 1.979. 11 Notario, Dr. Efraín Martínez Paz.- 

  

   

  

   

Es SEGUNDA copla del doc.uento transerito y protocolizado 
:0d res 15 stro.- La confiero en Quito, a diez de enero de m1 no- 
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«s 

RAZONs* DE PROTOCOLIZACION +. A petición de la parte interesada. PRUPUCULI,! 

en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Décima S éptima ' 1 

Cantón, actualmente.a mi cargo, en esta fecha y en una foja útil, el -- 

documento que antecede. Quito, a diez y seis de Mayo de mil noveojenton 

A A e e A. . mm 

ochenta y nueve. Firmado por el Notario Doctor Nelson Galarza Pazo 

sa e 

Se protooolizó ante mí y en fé de ello 

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en 

Quito, a diez y seis, de Mayo da mil noyeéctientos o ¡fr nueve». 

aj Lito eS 
das Mb dr $3 

- Piviciibro 15 

ss YaL-697 54 L-9 nos e 637 v41 Notario Décimo Sé 
Lo ¿Ala Sibarita Yui 

        

  

   

   

   

   

RaZzÓN+ Tome nota de la presente escritura de Cesión de Parti- 

aciones ovorgada alte el Notario doctor Marco Vela Vascoj,- 

26 de Noviembre de 1.993, por la cual el señor Tomas Canala 

Echeverria fompertz,cede sus participaciones que posee en la - 

Compañía Ingeniería Electrica Canala Cía Ltda, en favor del -- 

señor Jaime Cancla Echeverria Fuentes, en un total de 459, par- 

ticipaciones, de esie particular se toma nota al margen de la- 

escritura matriz de Constitución de este Compañía ovorgada en



esta otaría acuueiaense 8 m1 cargue» e1 15 de enara de 1,979.- 

Quito, a siete de Dicienore úe vil novecientos novanta y tres.- 
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se tomó na 21 0 
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Y Gueve, a 28. 774, tomo 110 c 
te la compar IU : 
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NOTARIA 21 
DE. HARCO VELA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DIDRGADO POR: JAIME CANALA-ECHEVARRIA FUENTES 

A FAVOR DE: TOS CANALA-ECHEV ARRIA GOMPERTZ Y OTRA 

CUANTIA : 5. 906.000,00 

DI COPIAS 

c£.        Egl la ciudad de San Francisco de Quito. capital de la República del Ecuador, 

hoy día diecisiete (17) de AGOSTO de mil novecientos noventa y dos, ante mi, 

Doctor Merco Vela Vasco Notario Público Vigésimo Primero de este cantón 

comparecen, los señores: JAIME CANALA-ECHEVARRIA FUENTES, casado, 

con separación de bienes. por sus propios derechos: Y, TOMAS CANALA- 

ECHEVARRIA GOMPERTZ, soltero por sus propios derechos, y LUCIA CORREA, 

3oltera, por sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos los 

Jos últimos y chileno el primero, mayores de edad, legalmente capaces, de 

  

este domicilio, a quienes de conocer doy fe y me presenten la siguiente 

minuta para que la eleve a Escritura Pública: "SEÑOR NOTARIO: En el 

fegistro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de cesión de



participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la presente Escritura Pública, 

comparecen por una parte el señor Ingeniero Jaime Canala-Echevarria 

Fuentes, a quen para los efectos del presente instrumento se le 

denominará cedente, y por otra los señores Tomás Canala-Echeverria 

Gompertz, y la señorita Lucia Correa, quienes para los 1mismos efectos se les 

llamará cesionarios. Los compareciente son chileno el primero y 

ecuatorianos el segundo y tercero, mayores de edad, de estado civil casado y 

solteros respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La Compañia Ingeniería Eléctrica CANALA C.Ltda.. se 

constituyó el quince de enero de mil novecientos setenta y fueve, ante el 

Notario Tercero del Cantón Quito, y se la inscribió en el Registro de 

Mercantil del Cantón Quito, el nueve de abril del mismo año. - El dieciocho 

de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario Tercero 

del Cantón Quito, se procedió el aumento e capital de la mencionada 

compañía, la misma que fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil.- 

La Asamblea General Univerzal de Socios de Ingenieria de Eléctrica 

CANALA C.Ltda., celebrada en (uito el veínte y tres de julio de mil 

novecientos noventa y dos, resolvió autorizar al socio señor Ingeniero 

Jaime Canala-Echevarria Fuentes para que ceda el total de sus 

participaciones sociales que posee en la compañía en favor del señor Tomás 

Canala-Echevarria Gompertz y de la señorita Lucía Correa.- TERCERA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes expuestos el señor 

Ingemero Jaime Canala-Echevarria Fuentes, cede en favor del señor Tomás 

Conalo-Echevarría Gompertz, novecientas cinco participaciones de un mil 

¿ueres cada una y en favor de la señorita Lucia Correa una participación de 

un mil sueres que posee en la Compañía Ingenieria Eléctrica CANALA 

C.Ltda.., inclúyese en la presente cesión, todos los derechos o beneficios que



tuviere O pudiere tener en la precitada Compañia. PRECIO- Los 

comparecientes se pactan como justo precio por las participaciones que se 

ceden, la suma de NOVECIENTOS SEIS MIL SUCRES, que los cesionarios señor 

Tomás Canala-Echevarria Compertz paga NOVECIENTOS CINCO MIL SUCRES de 

contado, en dinero efectivo de curso legal y uso corriente, y la señorita 

Lucía Correa, paga UN MIL SUCRES de contado en dinero efectivo de curso 

legal y uso corriente; que el señor Ingeniero Jaime Canela-Echevarria 

Fuentes declara heberlo recibido a su entera satisfacción, sin tener nada 

que reclamar. CUARTA.- EL capital social de la Compañia Ingeniería 

Eléctrica CANALA C.Ltda. queda como a continuación se determina: Señor 

Tomás Canala-Echeverria Gompertz novecientas ocho participaciones de un 

mil sucres cada una; señora Sylvia Ramke Schedel noventa y un 

participaciones de un mil sucres cada una: señorita Lucía Correa una 
/ 

participación de un mil sucres, lo que da un total de mil participaciones de 

    

   

un miysucres cada una que equivale a un milión de sucres de capital social 

posee la compañía. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

áusulas de estilo para la valides de este instrumento. Firmado Doctora 

Ivonne Mariño, matricula dos mil cuatrocientos cinco del Colegio de 

Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales pertinentes. Leída que les fue, por mí el 

Notario, integramente esta escritura a los comparecientes, éstos se 

ratifican en todas sus partes y para constancia firmen conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

AAA Y, 
ATT 

JAIME CANALA-ECHEVARRIA FUENTES 
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A PROPOCOLIZACIONE 7 

porros Quito, a 16 de Mayb de 1.089 
-a pra PTA 

4 ss iéploa     
esop 

3 5 e » : ve, ÓN me 
"- Resolución Na, 06. - 2. da Diiembro 10 

Y . . s. 

Teléfonos 951-097 od 

e “Dra Nelson Galarza 13% 

El Subsecretario de Comercio del “linisterio de 

pmercio e Integración,- En uso ve las facultades     
Efraín Martínez P ue YA ¿re el Decreto No. 739, de 11 de septiembre de 1,975 

  

      
    

de Septiembre de 1.9775 y, 2 Viztos el Decreto 97!, 
lo de 1.971, reformad pcr Pecreto 900-A, de 10 de 

e 1.976, la Declarac lón No. 5902, de 27 de diciembre 
1.97% jefectuada por el señor Jaime Guillermo Canala Echaverria, 

la sel4citud y la documentación presentadas que repecsan en los ar- 
chivos de jeste Ministerio,2 Re guelvess > AULORIZAR al sotor 
JAME GUILLERMO CANALA ESIAVERRIA, de nacionalidad chilena, residon- 
te en el Ecuador en forma legal, poseedor de la Visa de Immigreutho 
10-1Y, otorgada el 10 de marzo de 1.977 por el llinsiterlo de Ho1109 
ciones Exteriores del Ecuador para que invierta, con el carieter 
de inversicnista nacional,:en la constitucion, aumentos de capital, 
compra de acciones, derechos o participaciones de Compalilas cons- 
tituídas o que se constituyan en el Ecuador.- El señor Jaime Gui- 
llermo Canala Echgverria que tendrá el carácter de inverionista 
nacional en los terminos del' Regimen Comun de Tratamiento a los Ca- 
pitales Extranjeros y sus Reformag ,hera usode la presente autori- 
zacion lag veces que fuere necesario, para lo cuz], en cada ocasion, 
presentara copia protocolizada de: esta Resolución, conferida por Fn- 
tario Público.- Disponer que la presente Resolucion sea protocolji- 
zada en uná de las Notarías Públicas del País.- Ccmuniquese. Dado 
en Quito,/a ocho de enero de 1.979.- Certifical- Firmado 11M11ton 
Cevallos/Rodríguez, Subsecretario de Comercio e Integración.- Ar- 
turo Nayanjo Cevallos, Director Nacional Administrativo Financiero.- 
Con est fecha Á en mi registro protocoliszo el documento que precode. 
Quito,/Enero 10 de 1.979.- El Notario, Dr. Efraín Martinez Paz.- 

  

     

   
Es SEGUNDA copla del docmento transerito y protocclizado 

en Hi registro.- La confiero en Quito, a diez de enero de mí no- 
veuflentos setenta y nueve.- 

EL NOLARJO 
- AA E 

    

     
    

 



RAZON+ DE PROTOCOLIZACION +. A petición de la parte interesada. PROTOCOLIO 

en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Décima S éptima del 

Cantón, actualmente a mi cargo, en esta fecha y en una foja útil, el - 

documento qua antecede. Quito, a diez y Seis de Mayo de mil novecientos 

ochenta y nueve. Firmado por el Notario Doctor Nelson Calarza Paz. 

Se protocolizó ante mí y en fé de ello 

confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en 

Quito, a diez y E lentos odhenta y nueve. 
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NOTARIA 21 A 
DR. MARCO VELA 

CISION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: TOMAS CANALA-ECHEVARRIA 

AFAYOR: RAYENCANALA ECHEVARRÍA 

CUANTIA: 5/.250.000,00 

DI COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día primero (12) de MARZO de mil novecientos noventa y tres, ante mi, 

Doctor Marto Vela “asco, Motario Vigésimo Primero de este cantón,    

  

     

compars£en los señores Tomas Canala-Fchevarria, Lucía Correa y Rayén 

Lanal Echevarria ten) por sus propios derechos. Los comparecientes 

sor/ ecuatorianos los primeros y chilena la última mayores de edad, 

légalmente capaces, de este domicilio, a quienes de conocer doy fe y dicen 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Al otorgamiento Je la presente Escritura Pública, 

comparecen por una parte los señores Tomas Canala-Echevarria y Lucía 

Lorrea, a quienes para los efectos del presente instrumento de les 

denominará "Cedentes”; y, por otra la señorita Rayén Canala-Echevarria, 

quien para los mismos efectos se la llemará 'Tesionaria”. Los 

comparecientes son ecuatorianos los primeros y chilena la última. mayores 

de edad, de estado civil solteros, domiciliados en esta ciudad de (Quito. 

A A A A A A



SEGUNDA: ANTECIDENTES.- La Compañía Ingenieria Eléctrica DANALA €. 

Lida., se congtituró el quiace de enero de mil novecientos setenta Y nueve, 

ante el Hotario Tercera del Cantón Quito, y se la inseribió en el Registro 

Mercantil del Canton Quito, el nueve de abril del mismo año.- El diecioho de 

noviembre de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario Tercero del 

Cantón Quito, se procedió al aumento de capital de la mencionada compañia, 

la misma que fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil .- La 

asamblea General Universal de Socios de ingeniería Eléctrica CANALA C. 

Ltda., celebrada en Quito, el veinte y seis de noviembre de mil novecientos 

noventa y dos, resolvió autorizar a los socios señores Tomes Canala- 

Echevarria y Lucía Correa para que cedan las participaciones sociales que 

poseen en la compañía en favor de la señorita Rayén Canala-Echevarria.- 

"TERCERA CESION DE" PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos 

los señores Tomés Canala-Zchevarria y Lucía Correa, ceden en favor de la 

señorita Rayén Canala-Echeverria, doscientas cuarenta y nueve y una 

participaciones, respectivamente, den mil sueres cada una que poseen en 

la Compañía Ingeniería Eléctrica CANALA C Ltda, inclúyese en la presente 

cesión, todos los derechos y beneficios que tuviere: o pudiere tener en la 

precitada Compañía. PRECIO.- Los comparecientes se pactan como justo 

precia por: las participaciones que se ceden, la suma Je DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL SUCRES, que la cesionería paga a los cedentes señor Tomás 

Canala-Echevarria la suma de Doscientos cuarenta y nueve mil sucres, de 

contado en dinero efectivo de curso legal y uso corriente, y a la señorita 

Lucía Correa la suma de Un mil sueres de contado en dinero efectivo de 

curso legal y uso corriente; que los cedentes declaran haberlo recibido a su 

entera satisfacción, sin tener nada que reclamar. CUARTA.- El capital social 

de la Compañía Ingenieria Eléctrica CANALA CLtda queda como a 

continuación. se determina: señores Sylvia Ramcke Schedel noventa y un 

e e er e y E A A A A A q o A
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participaciones de un mil sucres cada una: señor Tomás Canala- Echevarria 

seiscientas cincuenta y nueve participaciones de un mil sueres cada una; Y, 

señorita Rayén Canala-Echevarria doscientas cincuenta participaciones de 

un mil suecres cada una. lo que da un total de mil participaciones cada una 

que equivale a un millón de sueres de capital social que posee la compañía. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para le: 

validez de este instrumento. Firmado Doctora Ivonne Mariño Villalba, 

matrícula dos: mil cuatrocientos cinco del Colegio de Abogados de Quito.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales pertinentes. - Leida que les fue, por mí el Notario, integramente esta 

escritura alos comparecientes, éstos se ratifican en todas sus partes y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de, todo lo cual doy fe.- 

SA LaS) 
OMAS CANALA-ECHEVARRIA LUCIA CORREA 

CLA NFOG FE LS cor O10J0B1B4O 

RATINCANALA-ECHEVARRIA 
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COMPAÑIA r y 
- 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOL1I0S DE 

IMGENIERZIA ELECTRICA EANALA Clá, LTDA. 

En la ciudad de Quita, a veintiseis días del mes de Nuaviembre 

de mil navecientos noventa Y das, se las cinco y treinta de la 

tarde, en el local situado en La Av. Eloy Alfaro + 3483 y las 

Higueras, se reúnen los sacios de la Compañia Ingenieria 

Eléctrica Lanala Cia. Lodi en Junta General Universal de 
¿socios baja la Presidencia de la Señora Sylvia Famcke S3chedel,. 

y actuando como secretario. el: Ing. Jaime Canala-Echevarria Fa 
La Preeidente solicita la comprobación del quérium, hecho lu 

cual aparece que se Hablan reunidos lus siguientes s0c108, 

quienes. sn propietar las. de bas particigaciones sociales que 
ge determinan: 

< Moambre del Sucia . Too Participaciones Yaluar 

Suiiales 

<Grá. Sylvia Famke 3chedel Co 3T 21.000 
Sr. Tomás Canala-Echevarr ia Ge 308 o 208. 000 

Srtás.s Lucia Correa ma y 1,000 

1,000 17000, 000 
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Por encantr ars 

Compañia, qu 

unanimidad, 

Socids, 

reunida la tuatalidad del capital social de la 

es de un millón de sucres, los socios par 

eciden reunirse en Junta General Universal de 

el fin de tratar sobre la: : 

rticipaciones que efectuará el Señor Tomás. 

la U. Y Srta. Lucia Correa An. 

sesión la Sra. Sylvia Famcke Schedel, tome la 

señor Tomás FCanala-Echevarria . y Srta. lucia 

nanifiestan que es su deseo poner a disposición de 
los las participaciones que paseen en la 

can un valor de un mil sucres cade unas. La Sra. 

fria Famcke manifiesta que la Srta. Rayén Canala-Echevarria 

cke tiene interés en adquirir dichas participaciones y que 

los demás sccias no se opanen, propane el nambre de la 

Rayén RCanala-Echevarria Famcke para que sea admitida 
doma nueva sacia. Explica que el interés de la citada señorita 

eríia por 2530 participaciones, y exhibe copia pratocolizada de 

la Resolución + 653, del 3 de MNaviembre de 1932 del Ministeria 
de Industrias, Comercia, Integración y Feszca, que certifica su 
calidad de inversionista nacional. 

La Junta General Universal se pronuncia en farma unánime por 

la admisión en calidad de socia de la Srta. Rayén Canala- 

Echevarria Famcke.. 

A 
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La Srtá. Lucia Correa A. indica que venderá y transferirá su 

única participación. 

El Señor Tomás Canala-Echevarria G. manifiesta lo propicac er 

relación con 24% participaciones de las 3089. que posee. 

Tama la palabra la Sra. Sylvia Ramcke Schedel e indica que es: 

necesario autorizar al Berente de la CDumpañia a fin de que. 

pranceda a elevar ce escritur«* pública: esta cesián de 
participaciones y admisión de nuevos sacios, , 

Ex Junta General Universal autoriza al Sr. Tomás Canala- : 
“Echevarria MBompertz y Srta. Lucia Durrea A. e fin de que se 

proreda a la cesión de participaciones y admisión de nuevas 

socias». y al Gerente para que proceda a elevar tales cesinnes. 

á escritura pública. La Presidente consulta si hay algún 

asunta pendiente por tratarse, a lu que la Asamblea manifiesta 

que nó. La Fresidente ordena un receso a fin de elaborar la 

presente acta. Se reinstala la: sesión y se procede a dar 

lectura a esta acta, la misma que es aprobada por unanimidad. 

Ca Presidente declara terminada la sesión de Junta. General 

Universal de la Compañia Ingenieria Eléctrica Canala Cia. 

Ltída., el mismos dia veintiseis de noviembre de mil novecientuas: 

noventa y das, a las 7 y Se minutas de la noche. 

La Presidente 
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EFPUBLICA DELOCUADOR 

Sr e OA 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIOS INIA 

RESOLUCION M. ¡o 

EL DIRECTOR GENERAL DE TMYERSIONES EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. 

VISTO — el Réginen Comibs de Tratamiznte a los Capitales Ezxtraniaros 
«4 sobre Murcas, Patentes, ilesnalas  Regalízo, estableción 
mediante Descaión 29] de la Comisión del Ácueodo de Cantagent 
publicado en el Suplemento al Registio Oloíal 4,582 de 13 
de mayo de 1991; 4, O 

BLUSO” de dar asrlbaeiones que el Decreto N. 2501 de 13 de junio de 
ON 199], publicado en el Regíatio Dicelal WM, 706 de 17 de los 

nlimos mes y año, confízas al Minisieuio de Indusiuias, Comer 
   

NA , Integración y Pasea, 

| | Y 
E 7 7 AS] RESUELVE + 

YY yA a 
Lozon 9 os 

LL. 11 AN dis inverslontstz nactonal a La señorita RAYEN ALEJANORA - 
OGÁANALA ECHEZARRIA PAMCKE, de nacionalidad cititena, residute 

en el Cotiuior en forma Legal, con visa de inmigrante 10-YI, válida por 
tiempo Ándeginedo, otorgada 2£ 19 de marzo de 1977, com Registro M. - 
553041751, que com Lal cardoter invierta en ta consiiluclón,  - 
auwmejtos. des fal, compra de acciones, participaciones o derechos de 
combañílas, cons iliuÉdas. O par constitulise en le República del Ecuador 
o de la fornmación de Empresas Unipersonales. 0 

a señoría RAVEN ALEJANDRA. CANALA ECHEVARRIA RAMCKE, que tendad la  - 
tal ida ui de inversdonista mecional de conformidad con lo dispusito en el 
haz. T de La Decisión 291 de La Comisión del Acuerdo de Cartagena, já 

/ aso de la presañte Resolución las vecis que creyere necesario, para lo 
¡E cual en cada ovpertunidad presentará copla protocolizada de esta Resolu- 
d ción eonfertdo por un Notanto Público del Pals. 

DISPONER que la prestite Resolución ses protocol izada en una de Las/ - 
Hosterías del vaés. 2 - 
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TOCOLIZACION A vetición del señor doctor Serazío De 

| 
ñaherrera Guarderas , el día de hov, en una foja 

útil y en los registros de escrituras públicas de 

la Notaría Vigésimo Sexta del cantón Quito , a mi 

cargo , protocolizo LA RESOLUCION que antecede ., - 

Quit , a nueve de noviembre de mil novecientos no 

venta y dos . = ( firmado ) doctor Napoleón Lom - 

beyda Arguello , Notario Vigésimo Sexto del cantón 

¿Quito . — Sigue un sello. - 

Se _ proto - 

colizó ante mí , en fe de ello confiíero esta 

SEGUNDA COPIDA CERTIFICADA, 

de la protocolización de resolución , que otorga _ El 

Ministerio de Industrias , Comercio , Integración y 

a favor da” la señorita Rayen Alejandra Cana 

  

la Echevarría rfacre >» firmada y sellada en Quito , 

  

de - noviembre de mil nove a los aueve / Afas del mes 

  

cientos nofenta y dos . 
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DANA León Lombeyda A., 

MO E DEL CANTON QUITO 
  

  
NOTARIO/VZGE 

    

  
          

  

      

 



   
RAZON — : El suscrito Notario Terenro dol Cantán quito tomb nota 21 mrgn de 

la escritura matris de CONSTITUCION DE COMPAÑIA INGENTERIA ELECTRICA - 

CANALA C, Ltda. eslebrada 91 cquínce de enero de mil novecientos setene 

ta y meva anto el Dr, Efraín Martinez Paz,de la CESION DE A RTICIPACIO» 

NES eníre los señores Tamss Cansla Echevarría y Rayen Canala “ehoverria 

eonmstente a La presente ?serituta con fecha prinero de marzo de mil no» 

vegierntos noventa y tres ente el Ur, Marco A, Vela Y, Notario Vigesimo 

Prinaro del Centín Julio Ea Quite, a diez y beho de marmo de nt2 nove» 

cientos norenia y 1res ye    
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 309 del Registro Mercantil de nueve de abril de- 
  

fs, 774, towo 110 co      

RIA ELECTRICA CANALA CIA, LTDA, lo referente a la pre-- 

n ución de la Compañla INGENIE- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


